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P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE . MINISTROS 

S. i í . el Ruy Don Alfor,Bo 
X I I I (Q. D. G . ) , S. M. la Rbin* 
Doüa Victoria JBugeuia .y- Sus. 
Áiiazas Reales el Principe de 
Aisíuri&s á Infantes Don Jaime y 
0&8a Beatriz, continúan rin no-
ve.iid en E>U impórtame «alad. 

Oe igual liaaeñoiü disfratan 
las lomáB persona» (le la Angos
ta üeal Familia. 

f í u c c t a de] Ain 9 de Febrero de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E L K C C I O N E S 

RELACIÓN de los lotales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1911: 

(Continuación) (í) 
Bercianos del Camino.—El local 

de Escuela de niños y niñas de este 
Municipio. 

Boñar.—Sección de Boñar: la 
casa de Ayuntamiento de esta Villa. 

Sección de Grandoso: la Casa-
Escuela de Grandoso. 

Cuadros.—Sección de Cuadros: 
la Casa-Escuela de niños del referi
do Cuadros. 

Sección de La Seca: la Casa-

(1) Véase el núm. 18 de este 
BOLETÍN, correspondiente al dia 27 
de Enero próximo pasado* 

Escuela de niños del indicado pue
blo de La Seca. 

Laguna Dalga.—El local de Es
cuela de niños de Laguna Dalga. 

Lás Omañas.—E\ local de la Es
cuela de Las Omañas. 

Laycgo.—Para la Sección de Lu-
yego: el Jtocal de la Casa-Escuela t 
de hiñas de Luyego, planta baja. i 

gara la Sección de Prlaranza: el i 
local de la Casa-Escuela de niños 
de Prlaranza, planta baja. 

O'seja de Sajambre.—La sala de 
audiencia del Juzgado municipal de 
la misma. 

-Quintana del Castillo.—Para el 
Colegio de Quintana del Castillo, el 
local de Escuela de niños, sito en la 
planta baja de la Consistorial. i 

Para el Colegio dé Perreras: la 
casa-habitación donde se da escuela 
á los niños de dicho pueblo. I 

Rioseco de Tapia.—La casa de 
Escuela de Rioseco de Tapia, colin- , 
dante con la carretera. . { 

Villadangos.—La Escuela de ni- j 
ños de esta villa. j 

Zotes del Páramo.—El local des 
tinado á la enseñanza de niñas. 

(Se continnani) 
León 9 de Febrero de 1911. 

El Gobernador, 
losé Corral. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Para fijar el verdadero 

sentido de los artículos 76 y 82 de 
la Instrucción general de Sanidad vi
gente, poniendo término á la duda 
suscitada en su aplicación y á la vez 
para normalizar y hacer más eficaz 

la gestión encomendada á los Sub
delegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la 
aprobación do V. M. , el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid, 5 de Febrero de 1911.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , De-
'tnetrio Alonso Castrillo. ~ -

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1. " El art. 82 de la Instrucción 

general de Sanidad vigente, queda 
redactado en los siguientes térmi
nos: 

«Los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria serán nom
brados por el Gobernador civil de la 
respectiva provincia, á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad en 
pleno y previo concurso, en el que 
se tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones por el orden en que se 
enumeran: Académico de número de 
la Real de Medicina de Madrid ó de 
la de los Distritos Universitarios, Ca
tedrático numerario de asignatura 
perteneciente á la Facultad respec
tiva, Doctor en ejercicio; Licencia
do en Medicina ó Farmacia ó Profe
sor Veterinario de primera clase, 
cruz de epidemias ó de Beneficen
cia, haber sido Subdelegado en pro
piedad á virtud de concurso, haber 
hecho publicaciones con informe fa
vorable de Corporación oficial acer
ca de temas correspondientes á la 
Facultad respectiva. 

2. ° Los Subdelegados cesarán 
en sus cargos cuando hubieren cum
plido sesenta y cinco años, ó antes 
si se inutilizasen físicamente, y se
rán separados del servicio cuando 

incurran en falta grave, justificada 
en el oportuno expediente, con au
diencia del interesado é informe de 
la junta provincial de Sanidad en 
pleno. 

La separación será acordada por 
el Gobernador de In provincia, y 
contra la resolución d ; esta Autori
dad procederá el recurso de alzada 
ante el Ministro de la Gobernación, 
Interpuesto en el término de diez 
días, contados desde la notificación 
del acuerdo al interesado. 

Contra la resolución adoptada por 
el Ministro, previa audiencia del 
Real Consejo de Sanidad, no proce
derá ulterior recurso gubernativo. 

5.° Los Subdelegados residirán 
en la cabeza de partido ó en los 
pueblos del mismo de igual ó mayor 
vecindario, quedando modific-ido en 
estos términos el art. 76 de la Ins
trucción general de Sanidad. 

4. " E! cargo de Subde'eüado se
rá incompatible con el de Vocal d;l 
Real Consejo de Sanidad y con todo 
otro cargo de elección municipal ó 
provincial. 

5. " Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se op.^njan á lo 
preceptuado en este deertto.' 

Dado en Palacio á 5 de Febrero 
de 19ll .=. \LFONSO.=EI Minis
tro de la Gobernación, Demetrio 
Alonso Castrillo. 

(Giit:eíu del «lia 4 iltí Febr<.-r-> de 1911) 

Kxmsiciú.v 
SEÑOR: El Instituto de Reformas 

Sociales se ha dirigido á este Mi
nisterio proponiendo la modifica
ción de los artículos 15, 58 y 68 de 
su Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 15 de Agosto de 1903, y 
reformado por otro de 2-1 de No
viembre de 1904. 



En el tiempo que este organismo 
lleva de existencia, se ha demostra
do prácticamente que muchos de los 
asuntos icíerentes á la aplicación 
de las leyes sociales, en los que, 
según el mencionado Reglamento, 
debe entender la Corporación en 
pleno, ó son de escasa importancia, 
ó la repetición de casos anteriores, 
sobre los cuales han recaldo análo
gos informes, y cuyos expedientes 
han sido resueltos después de un 
modo idéntico por el Gobierno, ha
biendo llegado de esta suerte á es
tablecerse una Verdadera jurispru
dencia administrativa que facilita el 
esiudio de tales cuestiones y hace 
innecesaria la ¡ntervencHn del Ple
no, intervención que, para estos ca
sos, tiene, además, el inconveniente 
de retrasar resoluciones de asuntos 
sencillísimos que, á no ser por dicha 
circunstancia, pudieran ser dictadas 
con mucha mayor brevedad. Para 
lograr este fin, cree el Instituto no 
habría inconveniente alguno' en que 
el Pleno pudiese delegar en el Con
sejo de Dirección el conocimiento 
de los expedientes que ofrezcan el 
carácter mencionado, sin perjuicio 
de que fuesen elevados á la Corpo-
ción en pleno cuando así lo solicita
sen dos Vocales de la misma. 

Para hacer esta modificación será 
preciso reformar el artículo 15 del 
Reglamento, en el sentido de que el 
Consejo de Dirección esté compues
to de dos Vocales porcada una de las 
representaciones que forman el Ins
tituto, en Vez de estarlo, como aho
ra, por dos Vocales de cada una de 
las Secciones corporativas. 

La experiencia ha demostrado 
también que el número de Vocales 
que el artículo 68 del Reglamento 
exige para que la Corporación en 
pleno pueda tomar acuerdos, ha sido 
la causa de que en repetidas ocasio
nes se haya Intentado en vano cele
brar sesión, lo cual supone una con
siderable pérdida de tiempo en la 
tramitación y resolución de los asun
tos que á aquél le están encomen
dados. 

Para evitar este inconveniente, 
entiende el Ministro que suscribe 
que será oportuno rebajar á 15 el 
número mencionado ya, que dada la 
especial composición de este orga
nismo, determinada por el art. 2.° 
del Real decreto de 25 de Abril de 
1905. en nada alterará tal circuns
tancia la compensación y equilibrio 
de elementos que con tal precepto 
se ha procurado obtener. 

En vista de lo expuesto, el Minis
tro qv.e suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid, 5 de Febrero de 1911.= 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , De
metrio Alonso Castrillo. 

REAL DECRETÓ 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en reformar, del siguiente 

modo los artículos 15, 58 y 68 del 
Reglamento del Instituto de Refor
mas Sociales, aprobado por Real de
creto de 15 de Agosto de 1905, y 
modificado por otro de 24 de No
viembre de 1904: 

Art. 15. El Consejo de Direc
ción se compondrá de un Presiden
te, que será el del Instituto, y seis 
Vocales: dos designados por los Vo
cales de nombramiento del Gobier
no, dos por la representación obre
ra y dos por la representación pa
tronal. Las designaciones recaerán 
en individuos de la reprüsentación 
respectiva, quienes podrán delegar 
en otro Vocal del mismo origen. 

Los cargos durarán tres meses, 
pudiendo ser reelegidos los que ce
saren en su desempeño, pero conti
nuando en él mientras no sean sus
tituidos. 

Art. 58. Para los efectos del ar
tículo anterior, son funciones pro
pias de la Administración activa del 
Instituto: 

aj La propuesta de persona!, 
conforme á lo determinado en los 
artículos 19 y 22. 

b) La declaración de méritos, 
conforme al art. 51. 

cj La declaración de aptitud pa
ra el ascenso de los empleados, de 
acuerdo con el art. 32. 

d) Las correcciones disciplina
rias de los distintos funcionarios 

ej La inspección de los servicios 
administrativos en la Secretaría ge
neral y en las Secciones técnicas. 

fj El régimen económico del 
Instituto. 

g) El Consejo de Dirección po
drá entender también en todos aque
llos asuntos referentes á la aplica
ción de las leyes sociales que de 
modo general ó especial le delegare 
el Pleno, sin perjuicio de que los 
eleve á éste cuando acuerde que 
así lo requiere su importancia é ín
dole, ó cuando lo soliciten del Pre
sidente dos Vocales de la Corpo
ración. 

Art. 68. Para celebrar sesión se 
requiere la presencia de trece Voca
les en el Pleno, de cinco en las Sec
ciones y de cuatro en el Consejo de 
Dirección. 

Dado en Palacio á tres de Fe
brero de mil novecientos once.= 
ALF.ONSO.==Sl Ministro de la Go
bernación, Demetrio Alonso Cas-
trillo. 

(Gaceta ddl d ía 5 de Febrero de 1911). 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Febrero de 1911 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial . . 
Instrucción pública: Personal y material . . . '• . 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL . . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes.. . . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas á los se 

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia i 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

R E S U M K I V 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 
Idem ídem diferibles 
Idem Voluntarios 

TOTAL GENERAL 

500 
5.300 
1.100 

25.000 

1.000 
3.000 

500 
7.400 

300 
44.300 

700 
1.200 

40 
3.000 

4.940 

2.500 

44.300 
4.940 
2.50O 

51.740 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Febrero de este año, la cantidad de cincuenta y un mil setecientas 
cuarenta pesetas. 

León 24 de Enero de 1911.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 27 de Enero de 1911—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en el 
BOLETÍN.=EI Vicepresidente, Jolis.=E\ Secretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección Facultativa de Montes 

7." ReglAa 

CIRCULAR 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de I8S3, Real decreto de 15 
de Septiembre de 18S1 y art. 52 de 
las Instrucciones para el régimen de 
la Sección Facultativa de Montes, 
de 19 de Sjptiembre de 1903, los 
Ayuntamientos dueños de montes 
que no revisten carActer de interés 
general, y que como tales dependen 
del Ministerio de Hacienda, deberán 
remitir á esta Región,-dentro del 
mes actual, relaciones detalladas de 

los aprovechamientos que necesiten 
utilizar durante el próximo año fo
restal de 1911-1912. 

Esta Jefatura espera del celo y ac
tividad de los Sres. Alcaldes, que las 
relaciones de referencia se formulen 
y remitan dentro del plazo marcado, 
y sean fiel reflejo de las necesidades 
de los pueblos, para armonizar en lo 
posible sus intereses con los de los 
montes. 

León 7 de Febrero de 191I.=EI 
Ingeniero Jefe de la Reglón, Martín 
August[n.=V.° B.": El Delegado de 
Hacienda, Morales. 

Anuncio 
La ley de fecha 29 de Diciembre 

de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid el día 50 del mismo mes, en 
su art. 2.a dispone lo siguiente: 

<Ss declaran caducadas por minis-



1er¡o de la ley, las concesiones para 
la explotación de sustancias minera
les, cuyo canon de superficie no re
sulte satisfecho desde l . " de Enero 
al 31 de Diciembre de cada año. 

El propietario de una concesión 
caducada responderá de sus descu
biertos para con la Hacienda con 
todos sus bienes presentes y futu
ros. 

Los concesionarios de explotacio
nes mineras que al comenzar á re
gir la presente ley no se hallen al 
corriente en el pago del canon de 
superficie, conservarán sus conce
siones si satisfacen antes del 3b de 
Junio de 1911 sus descubiertos, con
donándoseles todos los recargos de 
apremio é intereses de demora.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Interesados y el pú
blico en general. 

León 7 de Febrero de 191 l . = E I 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

- ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Terminado el plazo que concede 

el Real decreto de 15 de Agosto de 
1891, para la adquisición por los 
Médicos y Médicos-Cirujanos de la 
patente, y siendo muchos los de es
ta provincia que no la han solicitado 
para el corriente año, se les advier
te por medio de la presente que si 

• en el improrrogable plazo de cinco 
dias no lo Verifican los que se hallen 
ejerciendo la profesión, se les exi
girá las penalidades que determinan 
los artículos 8." y 9." del menciona
do Real decreto. 

, León 7 de Febrero de 1911.=E! 
Administrador, Andrés de Boado. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico:-Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia, dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal, en los autos á que 
se refieren, es como sigue: 

« Encabezam¡ento.=S e n t e n c i a 
núm. 15; Registro, folio 259.=En la 
ciudad de Valladolid, á 26 de Enero 
de 1911; en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla, se
guidos por D. Juan Diez García, Ve
cino de La Valcueva, representado 
por el Procurador Recio, con don 
Emilio García Robles, como marido 
de D." Lorenza Solarat, Vecino de 
La Vecilla, por cuya incomparecen-
cia se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de 1.258 pesetas y 65 

céntimas, en concepto de deuda he
reditaria, cuyos autos penden ante 
esta Sala á virtud de la apelación 
interpuesta por el demandante de la 
sentencia que en 15 de Octubre úl
timo dictó el expresado Juzgado; 

PJríe disp ositiva.=F a 11 á m o s, 
que revocando la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instan
cia en estos autos, condenamos á 
D. Emilio García Robles, en su cali
dad de representante legal de su es
posa D." Lorenza Solarat, y como 
hija única y heredera ésta de D. Isi
dro Solarat Núñez, á que pague al 
demandante D. Juan Diez García la 
cantidad de 1.238 pesetas con 65 
céntimos que le reclama, y al pago 
del interés legal del 5 por 100, á 
contar desde la fecha de la demanda, 
y al pago de las costas de ambas 
instancias. , 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia en esta Su
perioridad del demandado y apelado 
D. Emilio García Robles, como ma
rido de D." Lorenza Solarat, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Herrero Martínez. =Teo-
dulfo Gil.=R. de los Rios.=Martín 
Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notifica hoy 
al Procurador de la parte personada, 
y en los estrados del Tribunal por la 
que no lo ha hecho. 

Y para que así conste, y ténga lu
gar la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OKICIAL de la provincia de 
León, la expido y firmo en Vallado-
lid á 27 de Enero de 191 l.=FiiIgen-
cio Falencia. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Camponaraya 

RELACIÓN certificada de Presidente 
y Suplente da la M?sa electoral 
de esta Sección única, para las 
elecciones que se celebren en es
te término en los años de 1911 y 
1912: 
Presidente, D. Telesforo Yebra 

Romero; pertenece al grupo 2.°— 
Suplente, D. Tirso AlVarez Gonzá
lez, pertenece al gi-uoo 1." 

Camponaraya 5 de Febrero de 
1911.=EI Presidente, Daniel Pesta-
ña.=EI Secretario, Pedro Pintor. 

fttnta municipal del Censo electo
ral de Villazanzo 

RELACIÓN certificada de Presidentes 
y Suplentes de las Mssas electo
rales para las elecciones que se 
celebren en este término en los 
años de 1911 y 1912: 
Distrito de Villazanzo.—Presiden

te, D. Juan AlVarez AlValá.—Su
plente, D. Esteban Villacorta Blanco 

Distrito de Velilla.—Presidente, 
D. Pablo Rodríguez Fernández.— 
Suplente, D. Leandro Crespo Pozo. 

Villazanzo 5 de Febrero de 1911. 
El Presidente, Nazario de Poza.— 
El Secretario, Román López. 

REAL ESCUELA OFÍCÍAL 
DE AVICULTURA DE AREXYS DE MAR 

(IIARCEI.ONA). 

C o n v o r n f n r i n 

La Dirección de la Real Escuela 
Oficial de Avicultura, establecida en 
la villa de Arenys de Mar "(Barce
lona), hace público que el curso 
de Gallinocultura correspondiente al 
presente año, comenzará el dia pri

mero del próximo mes de Abril, pu-
diendo concurrir al mismo los alum-
de ambos sexos y mayores de 16 
años que se matriculen antes del 15 
de Marzo próximo. A la terminación 
del curso y previo examen bajo la 
presidencia del Sr. Ingeniero-Direc
tor de la Granja-Escuela Regional 
de Agricultura de Cataluña, recibi
rán un diploma de avicultor, acredi
tativo de sus conocimientos y apti
tudes. 

Para más informes, los interesa
dos pueden dirigirse al Sr. Secreta
rlo de la Real Escuela Oficial de 
Avicultura de Arenys de Mar (Bar
celona). 

Arenys de Mar 25 de Enero de 
1911.=EI Director, Salvador Cas-
telló. 

AYUNTAMIENTO DE LEÓN.—CONTADURÍA 
Ejercicio de 1911 Mes de Febrero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

1.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos 

Suscripciones. 
Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc

ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial 
Cupo de consumos para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley 
Jornales y haberes á servidores del Municipio sea cualquiera su 

retribución, é individuos de clases pasivas que no excedan 
de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía.. 
Policía urbana y .rural 
Imprevistos . 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL . 

3°—Gastos de cardeter voluntario 

Para los de esta índole 

RESUMEN GENERAL 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. id. de id. diferible... 
Idem los gastos de carácter Voluntario 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Cts . 

190 » 
46 » 

2.050 > 
610 » 

4.108 54 
5.42S » 
1.700 88 
2.420 » 

520 > 

9.000 > 

35.871 42 

258 » 
1.500 » 

250 » 

6.028 69 

8.056 69 

2 000 » 

55.871 42 
8.036 69 
2.000 » 

45.908 11 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas cuarenta y cin. 
co mil novecientas ocho pesetas y once céntimos. 

León 31 de Enero de 1911.=EI Contador, Vicente Ruiz. 
<Ayuntamiento constitucional de León.=Sesión de l."de Febrero de 

1911.=Aprobada: Remítase al Gobierno civil de la provincia para su ¡n. 
serción en el BOLETÍN OFICIAL.—Al/redo Barthc=?. A. del E. A.: JosS 
Datas Prieto, Secretario.» 



Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Con esta fecha se presenta ante 
mi autoridad el vecino de este pue
blo D. Francisco Rodríguez Rodrí
guez, el que manifiesta que el dia 
15 de Octubre salió su hijo Fernan
do Rodríguez Cascos á ganar la vi
da á Bilbao, y á pesar del tiempo 
transcurrido y las averiguaciones 
practicadas, ignora su paradero, y 
cuyas senas son las siguientes: Es
tatura 1,590 metros, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, color bueno, 
barbilampiño, de 22 años de edad; 
Vestía traje de pana roja, boina azul 
y botas negras. 

Se ruega á todas las autoridades 
la busca y captura del citado mozo, 
y caso de ser habido sea conducido 
á casa de su padre. 

Maraña 2T de Enero de 1911.=EI 
Alcalde, Ciríaco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaftas-Jtaras 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el presenté reemplazo de 1911, 
los mozos José Sánchez Marqués; 
hijo de José y Felipa; Antonio Buel-
ta Sánchez, hijo de Manuel y Adeli
na; Santiago Marqués López, hijo 
de Victorino y Rosa; Demetrio En-
riquez Aller, hijo de Santiago y Ma-
ximina; Francisco Puerto Marqués, 
hijo de Felipe y Maria, y Laureano 
García López, hijo de José y Rosa, 
los que no comparecieron al acto de 
la rectificación del alistamiento ape-
sar de haber sido citados, é Ignorán
dose el paradero de los mismos, se 
Ies cita por medio del presente edic
to, á fin de que en los días 12 de Fe
brero y 5 de Marzo próximos, com
parezcan en las consistoriales de es
te Ayuntamiento al acto del sorteo, 
clasificación y declaración de solda
dos, que ha de tener lugar en di
chos dias, y de no comparecer, les 
pararán los consiguientes perjuicios 

Cabanas-Raras 50 de Enero de 
191I.=EI Alcalde, Mariano Ldpe.í. 

repartimiento de consumos para el 
corriente año, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan formular las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Camponaraya 6 de Febrero de 
191 l . = E I Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Izugre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por quince dias, en la Se
cretaría municipal, las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes ai año de 1910, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Izagre 5 Febrero 191 l . = E ! Alcal
de, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Se halla terminado y expuesto ai 
público por termino de ocho dias, el 

JUZGADOS 

Don José Vieitez y Ocampo, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, en el ex

pediente sobre declaración de here
deros ab intestato de D. Manuel Ca
sado y.Casado, soltero, comercian
te, hijo de D. Francisco y D." Jose
fa, de sesenta y tres años, natural de 
León, y domiciliado en esta ciudad, 
en la cual falleció el doce de Marzo 
de mil novecientos seis, instruido en 
este juzgado á instancia del Procu
rador D. Marcelo García Sabugi, en 
nombre de D. Fermín Casado y Ca
sado, mayor de edad, soltero, pro
pietario, y vecino de León, hermano 
de doble Vínculo del fallecido; doña 
Aurelia, D." Julia del Egido Casado, 
mayores de fdad, casadas, dedicadas 
á las labores de su sexo, y domici
liadas en esta ciudad, y D. Lauren-
tino del Egido Casado, también ma
yor de edad, casado, empleado, y ve
cino de Madrid, los tres sobrinos 
del fallecido, se anuncia la muerte 
intestada del D. Manuel Casado y 
Casado, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, 
para que dentro del término de trein
ta dias comparezcan en este Juzgado 
á usar del que se crean asistidos. 

Astorga veintiocho de Enero de 
mil novecientos once.=JoséVie¡tez. 
El Actuario, Juan Fernández Igle
sias. 

Don Carlos de Zumáraga, Juez de 
Instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Evaristo Cal-
zadilla Cardo, Vecino de Castrotie-
rra, por consecuencia de causa cri
minal sobre robo de trigo, se anun
cia á la venta en pública subasta co
mo de la pertenencia de dicho pena
do y con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación: 

Una bodega en el casco de Cas-
trotierra, i la iglesia, que mide de 
superficie cinco metros cuadrados, 
y linda por la derecha, con otra de 
Marcelino Bajo; por la izquierda, 
otra de Juan Rodríguez, y por la es
palda, otra de Valentín Pérez; ta
sada en Veinte pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado el dia 4 de Marzo pró
ximo, y hora de las once, con las ad
vertencias de que dicha finca se saca 

á la venta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, que
dando á cargo del- rematante el su
plir esta falta, practicando las dili
gencias necesarias para su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad; 
que no se admitirá postura que deje 
de cubrir las dos terceras partes del 
avalúo, rebajada dicha tasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir su cé
dula personal y consignar previa
mente sobre ia mesa del Juzgado ó 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para ia subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Sahagún á 6 de Febrero 
de 1911.=Carlos de Zumárraga.= 
D. S. O., Matías García. 

Requisitoria 
Don Jaime Martínez Villar, Juez de 

instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente, en virtud de lo 

acordado en auto fecha ¿le ayer, dic
tado en causa que se instruye sobre 
infidelidad en la custodia de docu
mentos, se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Vicente Triana, ex-
Agente ejecutivo que fué de contri
buciones en la quinta zona de este 
partido, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, avecindado que es
tuvo últimamente en Villahornate ó 
Valderas, y actualmente en ignorado 
paradero, para que en término de 
diez dias. á contar desde la inser
ción de la presente en la Caceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do de instrucción para notificarle el 
auto de procesamiento contra el 
mismo dictado, recibirle su declara
ción indagatoria y constituirse en 
prisión preventiva con motivo de ex
presada causa; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; exhor
tando y requiriendo al propio tiempo 
á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser éste habido, se le con
duzca á estas cárceles en concepto 
de preso y á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Valencia de Donjuán á 
l . " de Febrero de 1911.=Ja¡me 
Martínez Villar.=EI Escribano, Ma
nuel García Alvarez. 

Don Rosendo González Gutiérrez, 
Juez municipal de ValVerde del 
Camino. 
Hago saber: Que el día Veinticua

tro del actual, y hora de las dos de 
la tarde, se venden en pública su
basta en la sala de audiencia de este 

Juzgado, sito en la Virgen del Ca
mino y calle Real, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, centenal, en 
término de Montejos, al sitio del 
camino de Carrizo, de cabida de 
una hemina: linda por Oriente, 
de Felipe Crespo; Mediodía, 
camino; Poniente, de Benito 
Pérez, y Norte, de Ramón San
tos; tasada en quince pesetas.. 15-

2. " Otra tierra, centenal, en 
dicho término, al sitio del Cam
po, de cabida de hemina y me
dia: linda Oriente, prado de Se
bastián Pérez; Mediodía, otra 
de D. Saturnino Escudero; Po
niente, otra de Sebastián Pérez, 
y Norte, de Benito Loyes; tasa
da en cuarenta pesetas 40-

5." Otra tierra, centenal, en 
dicho término, ai sitio de La Já
cara, cabida de una hemina: lin
da por Oriente, de Pedro Diez; 
Mediodía, de Ramón Santos; 
Poniente, de Juan Fernández, y 
Norte, de Rafael López; tasada 
en quince pesetas 15 

4." Otra tierra,centenal, en 
dicho término, al sitio de Valde-
peral, de cabida de dos heminas 
y media: linda por Oriente y 
Norte, de Santiago Pérez; Me
diodía, de Clemente Pérez, y 
Poniente, de Felipe Crespo Me
nor; tasada en sesenta pesetas. G0 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Felipe Crespo 
Santos, vecino de Montejos, para 
hacer pago á D. Manuel Alonso 
Diez, vecino de) mismo pueblo, por 
la cantidad de once pesetas y ochen
ta céntimos, costas y gastosa que 
fué condenado en juicio verbal civil . 
que le promovió el Alonso Diez. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores ha
yan consignado previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien- -
to de la tasación. Se advierte que no • 
consta la existencia de títulos de di
chas fincas, y por lo tanto, el rema
tante tiene que suplirlos á su costa 
por los medios que la ley señala, de
biendo conformarse con certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
primero do Febrero de mil novecien
tos once.=EI Juez, Rosendo Gon
z á l e z ^ ? . S. M. : Angel Pérez, Se
cretario. 

LEÓN: 1911 
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